
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE TRÁMITE 

Santiago de Cali, 18 de abril de 2023 

 

Proceso:           VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Radicación:     760013103007 2021 00178 00 

Demandante:  CRISTINA MONTENEGRO TARAZONA – DAYRO VALENCIA 

ASPRILLA, MARÍA OMAIRA TARAZONA ORDÓÑEZ (en 

nombre propio y en representación de su menor hijo Javier 

Mauricio Montenegro Tarazona) 

Demandado:   Servicio de Salud IPS Suramericana S.A.S. 

 

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante que la señora 

Omaira Tarazona Ordóñez, la señora Fabiola Jiménez en calidad de perito y 

al señor Enrique Usubillaga Moscoso como testigo, accedan de manera 

virtual a la audiencia programada para el 21 de abril del presente año, 

argumentando que la señora Omaira Tarazona se encuentra incapacitada 

por haber sido sometida a una intervención quirúrgica (anexa 

incapacidad). Respecto de la señora Fabiola Jiménez, quien funge como 

perito, informa que su domicilio se encuentra en la ciudad de Bogotá. Y, en 

cuanto al señor Enrique Usubillaga Moscoso, a causa de su ocupación como 

profesional de la salud se le dificulta acudir presencialmente a la audiencia. 

 

Teniendo en cuenta que las razones que esgrime el apoderado de la parte 

demandante se estiman como justas, se accederá a que las personas 

previamente señaladas acudan a la audiencia de instrucción y 

Juzgamiento a través de la plataforma lifesize por medio de un vínculo que 

se comunicará al mencionado apoderado para que asuma la carga de 

compartírselo a su representada, a la perita y al respectivo testigo. 

 

Por otro lado, referente a la petición de no tener en cuenta el dictamen 

pericial presentado por la demandada, se debe resaltar que el juzgado 

previamente incorporó el dictamen pericial al haberse justificado la 

situación que impidió presentar en el término concedido la prueba pericial, 

por lo que no se aceptará la solicitud de exclusión del dictamen.  

 

Por último, no se permitirá el acompañamiento del apoderado de la parte 

demandante por un profesional de la medicina, más no se accederá a 

permitirle a este profesional formular preguntas durante el ejercicio de 

contradicción del dictamen pericial, pues por virtud del mandato legal 

contenido en el artículo 73 del C.G.P. en armonía con el artículo 77 de la 

misma codificación. En consecuencia, el juzgado, RESUELVE: 

 

Primero. Acceder a que María Omaira Tarazona Ordoñez, Fabiola Jiménez, 

y el señor Enrique Usubillaga Moscoso, concurran de manera virtual a la 

audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, 

programada para el 21 de abril del presente año, ante la imposibilidad 

motivada de hacerlo de manera presencial. 

 



Segundo. No acceder a las demás peticiones realizadas por el apoderado 

judicial de la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
50 
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